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      REF. ALIM CUST 2020-00354. 

 
 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 143 DEL 31 DE AGOSTO DE 2022. 

 

   

 No obstante que en memorial que remitiera vía correo 

electrónico el demandado, señor RIGOBERTO FIQUE ESPINOSA el dia 

12 de julio de 2022 (archivo Nro. 35), manifestó que asume su 

propia defensa por no contar con los recursos para asumir los 

costos de un abogado, lo que efectivamente puede hacer en el 

proceso de ALIMENTOS; como quiera que la demanda presentada fue 

para adelantar no solo proceso de ALIMENTOS, sino también de 

CUSTODIA, proceso este último en el que necesariamente debe 

actuar a través de un abogado por expresa disposición legal al 

respecto; debe esta Juez, previo a proseguir con el curso del 

proceso disponer lo siguiente: 

 

 Se requiere nuevamente al demandado, para que manifieste si 

lo que pretende es que se le conceda amparo de pobreza a fin de 

no ser condenado al pago de los gastos del proceso ni a costas, 

evento en el cual deberá hacer bajo juramento las manifestaciones 

a las que se contrae el art. 151 del C.G.P., esto es, que no se 

halla en la capacidad económica para atender los gastos del 

proceso, sin menoscabo de lo necesario para su propia 

subsistencia y la de las personas que tenga a su cargo; y a 

solicitar la designación de un abogado en amparo de pobreza que 

lo represente en el presente asunto frente a la demanda de 

CUSTODIA, por cuanto se reitera, respecto de esta no puede actuar 

en causa propia; para lo que se le concede el término de 3 días. 

Comuníquesele por el medio más expedito.  

 

 Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada de 

la demandante en el memorial que remitiera vía correo electrónico 

el día 29 de los corrientes, por secretaría compártase con la 

misma el link del proceso, a fin de que pueda revisarlo y 

evidenciar el estado actual del mismo. 
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